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DIC 2020 

En atención a lo manifestado por la parte demandante LA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, donde solicita que se aclare y 

complemente los dictámenes periciales por parte de los peritos EFREN 

BARRIGA ALMENARES y JAIME ENRIQUE RUIZ RAMOS, se observa que el 
primero indico que ya rindió la respectiva aclaración a folio 304 del 

expediente, y el segundo no ha no ha presentado el respectivo dictamen. 

En consecuencia, de lo anterior se requiere al perito JAIME ENRIQUE RUIZ 

RAMOS, para que aclare y complemente el respectivo dictamen pericial, 

dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de incurrir en la sanción contemplada en el 

numeral 3 del artículo 44 del C.G.P., cual es sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta el 

juez en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. Ofíciese. 
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